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Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: ANGELICA MARIA BERMUDEZ RODRIGUEZ

Grupo De Servicios Administrativos

DE: OFICINA DE ASUNTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

ASUNTO: Justificación necesidad suministro de tiquetes vigencia 2021 para 
adición al contrato de tiquetes GGC- 058-2021

Apreciada doctora Angélica:

De manera atenta me permito justificar la necesidad de contar con suministro de
tiquetes durante la vigencia 2021 para el proyecto denominado "FORTALECIMIENTO
PARA  LA  REDUCCIÓN  DE  LA  CONFLICTIVIDAD  SOCIO  AMBIENTAL  FRENTE  A  LAS
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS  POR  EL  SECTOR  MINERO  ENERGÉTICO  EN  EL
TERRITORIO    NACIONAL”,  para  que  sea  contemplado  en  adición  al  contrato  de
tiquetes GGC- 058-2021, en los siguientes términos: 

Como  parte  de  la  gestión,  para  garantizar  y  contribuir  en  la  construcción  de
relaciones  de  confianza  en  el  Sector  Minero  Energético,  se  requiere  compartir
experiencia,  interactuar,  recibir  información,  capacitar  y  adelantar  procesos  ante
diferentes  actores.  Es  por  ello,  que  el  desplazamiento  de  los  funcionarios  y
contratistas del Ministerio de Minas y Energía a diferentes reuniones, espacios de
diálogo,  y/o  actividades  programadas  en  otras  ciudades  de  Colombia,  se  hace
necesario para el desempeño de sus funciones de gestión, administrativas, misionales
o de apoyo y así asegurar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. Por lo
anterior,  es  necesario  contar  con el  servicio  de suministro de tiquetes aéreos en
rutas nacionales de forma ágil y eficiente.

Con el fin de garantizar la disponibilidad de recursos para para la oficina en el marco
del proyecto de inversión, se adjunta el CDP 3521 con la adición que se relaciona: 

PLC Nombre del Proyecto: Rubro: Actividad: Presupuesto
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Energético en el 

Territorio Nacional

                           225.000.

000 
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TERRITORIO   NACIONAL

Agradezco su amable atención. 

Cordialmente,

 

MARIA PAULA MORENO TORRES,
Jefe Oficina Asuntos Ambientales y Sociales

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: 1 CDP
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Aprobó: MARIA PAULA MORENO TORRES


